


Ministerio de Obras Públicas ׀ Dirección General de Aguas ׀ Morandé 59, piso 8, Santiago de Chile 

ejercerá por el Ministro de Obras Públicas, quien firmará el respectivo decreto “Por 

orden del Presidente de la República”. 

Se hace presente que esta norma, si bien se encuentra presente en la normativa 

desde el año 1981, la Ley N°21435/2022 que reformó al Código de Aguas incluyó 

importantes mejoras al articulado, incorporando y visibilizando expresamente, la 

posibilidad de reservar el recurso para satisfacer los usos de la función de subsistencia 

o para fines de preservación ecosistémica. 

Así las cosas, en cumplimiento de la facultad que compete a la Dirección General 

de Aguas, se ha dictado 47 reservas, de las cuales 41 corresponden a reservas con 

fines de abastecimiento de la población (equivalentes a un volumen de 

1.857.315.398m3/año) y, los otros 6, con fines de interés nacional asociados a 

protección ambiental (equivalentes a un volumen de 61.167.887.856m3/año). 

 

De acuerdo a lo anterior, en la tabla siguiente se muestra un resumen de las 

reservas decretadas a la fecha, para más detalle se adjunta un archivo excel que 

incluye el mapa con la representación geográfica de los decretos. 

Región 

 

Aguas Subterráneas Aguas Superficiales 
Total 

Reservas 
Decretadas 

Total Volumen 
Reservado 
(m3/año) 

Reservas 
decretadas 

Volumen 
Reservado 
(m3/año) 

Reservas 
decretadas 

Volumen 
Reservado 
(m3/año) 

Atacama 6 2.796.268   6 2.796.268 

Coquimbo 1 914.731   1 914.731 

Metropolitana 
de Santiago 

5 20.664.590   5 20.664.590 

Libertador 
general 

Bernardo 
O’Higgins 

8 15.693.936   8 15.693.936 

Biobío   2 35.004.960 2 35.004.960 

Araucanía   1 201.136.608 1 201.136.608 

Los Ríos 1 5.802.265 2 90.618.696 3 96.420.961 

Los Lagos   8 10.724.100.624 8 10.724.100.624 

Aysén   12 51.573.469.824 12 51.573.469.824 

Magallanes   1 355.000.752 1 355.000.752 

Total General 21 45.871.790 26 62.979.331.464 47 63.025.203.254 



Ministerio de Obras Públicas ׀ Dirección General de Aguas ׀ Morandé 59, piso 8, Santiago de Chile 

Cabe señalar que, en los Ríos Palena, Yelcho, y Puelo que son mencionados en 

el oficio ya cuentan con reservas decretadas para el abastecimiento de la población, 

sin perjuicio de lo cual se realizarán los estudios tendientes a establecer las 

necesidades de recurso para preservación ecosistémica en dichas fuentes naturales. 

 

Cabe indicar que, durante el año 2023, se estima dictar al menos 15 reservas, 

de las cuales 13 corresponderán a reservas con fines de abastecimiento de la población 

y las otras 2, serán con fines de interés nacional para preservación ecosistémica, 

considerando avanzados análisis sobre la pertinencia de aplicar la facultad de reservar 

para dichos fines de conservación en las zonas del río Futaleufú y del río Puelo. Sin 

perjuicio de lo anterior se incorporará en la planificación de las reservas a decretar 

para fines ecosistémicos los ríos Yelcho, Palena y San Pedro en la región de Los Ríos, 

de manera de iniciar los estudios técnicos necesarios para aplicar la facultad en 

cuestión. 

Por orden del Director General de Aguas, 
(según Resolución DGA Exenta N° 3.654, de fecha 21 de diciembre de 2022) 
 

Saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CFF/LHV/EMU 
Distribución: 

- Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes – SOP. 
- Departamento de Administración de Recursos Hídricos. 
- Departamento de Información de Recursos Hídricos  
- Oficina de Partes Dirección General de Aguas. 
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